
D E C R E T O D E
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P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 690

QUILLÓN, sábado 28 marzo 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-466, 0-465, 0-677

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-151,30-152,30-199

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) ¡COMERCIAL MUÑOZ Y COMPAÑÍA LIMITADA 8

LA SUMA DE $:140.295
Y SON:CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN FACTURAS N° 252224, 252223, 267243 POR 140.295.-

LTDA. POR ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA

OFICINA DE TRANSITO SEGÚN FICHAS TÉCNICAS N° 5, 05, 02,

4352-377-169-152- CM14 PROVENIENTE DE

ENCARGADO DE BODEGA, CERTIFICANDO QUE

CONVENIO MARCO

DE COMERCIAL MUÑOZ Y

JUZGADO, OFICINA

ÓRDENES DE COMPRA

FACTURAS FIRMADA POR EL
LOS PRODUCTOS FUERON RECEPCIONADOS . \E COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152204001011 201100 Material Oficina - Odel 7 .204
2152204001006 200600 Material Oficina - Transil 100.030
2152204001008 200800 Material Oficina - Juzgadt 33.061

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

HABER RUT ¡ DCTO,
'F-252224

¡F-252223

¡F-267243

140.295  C-

TOTALES : 140.295 140.295




